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Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras.

el texto de la Ley sino que, según la definición que se da en la misma, la situación de 
discapacidad o de movilidad reducida es una situación que en mayor o menor medida, antes 
o después, es susceptible de afectar a la práctica totalidad de la población. A título de 
simple ejemplo conviene no olvidar la proporción de personas mayores existentes en Castilla 
y León, a las cuales esta Ley está también indudablemente dirigida.

Por otra parte, y sin perjuicio de las definiciones, previsiones, mandatos o normas de aplicación 
en el tiempo contenidas en esta Ley, es objetivo fundamental de ella la formulación del 
principio de accesibilidad para todos como un derecho de progresiva ampliación que debe 
primar en cuantos conflictos de intereses se susciten en lo sucesivo, debiendo entenderse 
tal principio, además, en el sentido de que un entorno cívico y residencial accesible para 
todos hace referencia a un valor sustancial de las sociedades democráticas avanzadas, el de 
la pluralidad, en su acepción más amplia de diversidad no sólo en lo ideológico, cultural, religioso 
y étnico, sino también en lo relativo a los distintos grados de aptitud de los ciudadanos 
para relacionarse con el entorno.

Todos estos motivos conducen a la formulación de la presente Ley de Accesibilidad y Supresión 
de Barreras, que viene a dar cumplimiento al artículo 9.2 de la Constitución; a la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, sobre Integración Social de los Minusválidos,y a la Ley 18/1988, de 28 de 
diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales de Castilla y León. A su vez, esta Ley responde 
al legítimo ejercicio de las propias competencias que con carácter de exclusivas, de acuerdo con 
la Constitución, le confiere el Estatuto de Autonomía en materia de ordenación del 
territorio, urbanismo y vivienda, en su artículo 26.1.2; en materia de transportes, en el 
artículo 26.1, y en materia de acción social, en el artículo 26.1.18. Todo ello constituye a 
los diversos titulares de competencias en tales materias en directos responsables de que 
sus previsiones encuentren adecuado desarrollo.
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